
© Notaría Pública No. 102, 2005. Ottawa 1272, Col. Providencia, Guadalajara, Jalisco 
Tels: (33) 3817-6151, (33) 3817-6152, (33) 3817-6153, (33) 3817-6172 y (33) 3817-1986 

Email: info@notaria102.com - http://www.notaria102.com 

ADJUDICACIÓN POR SUCESIÓN 

COMPARECENCIA E IDENTIFICACIÓN 

PERSONAS FÍSICAS 

IDENTIFICACIÓN 

GENERALES 
NOMBRE 
COMPLETO 
DOMICILIO 
CAPACIDAD 
ESTADO CIVIL 
RÉGIMEN D E MATRIMONIO 
NOMBRE DEL CÓNYUGE 
NACIONALIDAD 
TELÉFONO 
FECHA Y LUGAR DE NACIMIENTO 
OCUPACIÓN 
R.F.C. 

LEGAL ESTANCIA 

CALIDAD MIGRATORIA 

IDENTIFICACIÓN 

GENERALES 
NOMBRE 
COMPLETO 
DOMICILIO 
CAPACIDAD 
ESTADO CIVIL 
RÉGIMEN D E MATRIMONIO 
NOMBRE DEL CÓNYUGE 
NACIONALIDAD 
TELÉFONO 
FECHA Y LUGAR DE NACIMIENTO 
OCUPACIÓN 
R.F.C. 

LEGAL ESTANCIA 

CALIDAD MIGRATORIA 

OFICIO JUZGADO 

COPIAS CERTIFICADAS DE EXPEDIENTE, QUE INCLUYEN: ESCRITO 
DENUNCIA, RADICACIÓN, DECLARATORIA DE HEREDEROS Y 
NOMBRAMIENTO DE ALBACEA, OPERACIONES DE INVENTARIO Y AVALÚO, 
SU APROBACIÓN, OPERACIONES DE PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN, SU 
APROBACIÓN O SENTENCIA Y AUTO DE EJECUTORIA. 

ANTECEDENTE DE PROPIEDAD (TESTIMONIO O COPIA CERTIFICADA) 

ÚLTIMO RECIBO IMPUESTO PREDIAL
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RECIBO PAGO DE AGUA 

SI ES CASA HABITACIÓN PARA EFECTOS DE I.S.R.: 

RECIBOS DE LUZ, GAS, AGUA, CABLE O BANCARIOS (6 MESES) 

AVALÚO 

CERTIFICADO DE LIBERTAD DE GRAVAMEN 

CERTIFICADO DE NO ADEUDO PREDIAL 

PERMISO ADQUISICIÓN EXTRANJERO 

OBSERVACIONES O CONDICIONES ESPECÍFICAS: 
________________________________________________________________________________ 
________________________________________________________________________________ 
________________________________________________________________________________ 
____________________________________________________ 

NÚMERO _______ 

UNA VEZ FIRMADA LA ESCRITURA 

AVISO ARCHIVO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS (48 HORAS) 

AVISO PREVENTIVO REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD (48 HORAS) 

PAGO TRANSMISIÓN PATRIMONIAL    (45 DÍAS) 

DECLARACIÓN DE PAGO I.S.R. EXENCIÓN DE PAGO I.S.R. 

PRESENTACIÓN EXENCIÓN 

DECLARACIÓN DE PAGO I.V.A. EXENCIÓN DE PAGO I.V.A. 

EXPEDICIÓN DE TESTIMONIOS 

ENVÍO REGISTRO 

INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD


